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S* deolua texto ofiüai y «nténtlco el de iac 
¿iapesidonei oficUdei, onuqnlera que sea ta 
origen publioad» en IB Gaceim de Manila, por 
le tanto serán ©bligak>rí»s en BU cumplimiento 

i Superior Desrtie 4* 10 44 Ftbrtro 4t {86{),s 

Serfin BascsltoreB tor»oaoB i l» &acsta todo 
io» pueblos del Arohipiéiago «rígidos civilmente 
pagando en importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás los /oados de I«B reapectivas 
froTinoiai. 

(Real órdm ds S6 ie Sttimbr$ ie m i ) . 

P a r t e m i l ¡ l a r . 

GOBIERNO M1LIT4R. 
8ervtc*o de la plaza para el dia 4 de Mareo de 1888. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 
mismos.—Jefe de dia, el Oomandante D . Manuel Bellido, 
—Imaginaria, otro D. Bernardino Aguado.—Hospital y 
provisiones, núm. 3, l.er Oapitau.—Reconocimiento de 
aacate, Oaballería.—Paseo de eofermos, Artillería.—Música 
sala Loneta, de 6 y 1̂ 2 á 8 de la noche, núm. 6.—Id. 
ín el Malecón de 5 y I i2 á 7 y l i2 . Artillería. 

De orden del Bxcmo. Sr. General Q-obernador.—El 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

i V l a r i n a . 

AVISO Á LOS NAVEGANTES. 
N ú m . 214. 

M A R X>E C H I N A . 
Distrito de Pakhoi. 

Boyas á la ent»*^» del f^ndeartarn de Pakhoi, 
•8e hace saber por el presente aviso que dos boyas 

de 4̂  piés, han sido fondeados para advertir la derrota 
entre ios corales de pesca cerca el pueblo de Jikok á la 
entrada del fondeadero de Pakhoi. 

La boya de Estribor, viuiendo de la mar, está pintada 
de rojo y sobrepuesta con una jáula esférica negra. Está 
amarrada en 18 piés de fondo en bajamar de las zisigiaa. 
La boya de babor, viniendo de la mar, está pintada de 
negro y sobrepuesta con una jánia negra de forma dia
mante. Está amarrada en 21 piés de fondo en bajamar de 
1M zisigias. 

Hay un canal sin obstrucciones de 270 piés de ancho 
sntre dichas boyas. 

Por órden del Inspector general de Aduanas.—A. M . 
'̂sbee, Inspector de Costas. 
Shanghai 24 de Enero de 1888. 
La que precede es una traducción fiel y literal del ori

ginal escrito en idioma inglés. 
Manila 15 de Febrero de 1888.—Oárlos de la Rosa. 

Núm. 126. 
D I R B O O I O N D E H I D R O G R A F I A . 

• cuanto 86 reciba á bordo este aviso, deberán corre-
los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
España (costa 8.) 

, Nuevas luces de enfilacion de la barra de Aya-
Bje , " |ariaoion de la boya grande roja del banco de Po-
QUP ^ Í̂ a ^recoion general de Obras públicas participa 
ios n 1 0 d e A808to de 1887 debeQ encenderse las 

Qevas luces de enfilacion de la barra de Ayamonte. 
Planta 02 ^ ^ 68 ^ a ^anoa» ios^lada en una torre de 
y m , ^ ^ g i l a r , paredes verticales, cubierta abovedada 
en ia/nte5 Paralelo8 con pantalla de color blanco, situada 
de ei9 ca de los Olleros (costa de S. Bruno). Dicha luz tiene 
^«tro/*01*11 sobre el nivel ^ mM Á media marea 14,95 
l80« d ̂  k aobre eA terreno en que se asienta, ilumina 

L» 1Q ílZonte y tiene de alcance 9 millas, 
igual fi Z 68 roj9» instalada en una torre de 
^anifl'1^ ^ 00̂ or ^U8 'a aQterior situada en el cerro del 
dación ^m[no de Villablauoa). Esta luz tiene de 
íH6tros g0bre el nivel del mar á media marea 35,11 
180" , sobre el terreno en qne se asienta, ilumina 

La bov 1ZOnte y tiene de 8loanoe 9 milla8-
diente «q8^^8 de co or roj0 situada eQ ^ Bajo de 

^80 nietr0gnotaíld.0 el Paso del oana1' 86 hñ fondoado 
piozimamente de distancia háoia el O. dt 

su antigua posición á c^usa de la movilidad de dicho bajo 
en igual dirección y distancia. 

Véase cuaderno de faros núm. 84, pág. 10, y caita 
núm. 629 y plano 171 de la sección I I . 

I S L A S B R I T A N I C A S . 
Inglaterra (costa O.) 

631. Entrada del rio Dee. Alteración en el canal 
occidental. (Notice to Mariners núm. 194, London 1887). 
L a Trinity House de Londres avisa en 18 de Julio de 
1887 que ha tenido lugar una alteración notáble en el 
banco Salisbury á la entrada del rio Dee, y que en la 
actualidad queda el canal por la parte oriental de la boya 
SO. del Salisbury, la cual por lo tanto viene á quedar 
como boya de estribor y está pintada de negro. 

Precaución. L a s arenas y bajos en la desembocadura 
del Dee, están alterándose con frecuencia, y con arreglo 
á eso se cambian las boyas. Por lo cual se avisa á los 
buques, para que no traten de entrar sin práctico. 

Carta núm. 233 de la sección I I . 
632. Noticias complementarias al Aviso sobre el faro 

de destellos á la entrada del rio Dovey, en la bahía de 
Cardigan. (Notice to Mariners núm. 194, London 1887). 
Con iB&renois al Aviso á loa ^ a v ^ á o t ^ - núm. 559 de 1887 
acerca de la exhibición de una luz blanca con destellos 
á la entrada del rio Dovey, hay que advertir que dicha 
luz se exhibirá únicamente cuando se esperan los vapores 
del comercio entre "Waterford y Aberdovey. 

Véase el cuaderno de faros núm. 84 B , pág, 160, y 
carta núm. 221 de la sección I I . 

Madrid 9 de Agosto de 18»7.—=El Director, Luis Mar
tínez de Arce. 

A n u o c i o s o f i c i a l e s . 

T R I B U N A L D E O U E N T A S D B F I L I P I N A S . 
Secretaría. 

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr . Ministro Jefe de la S e c c i ó n de atrasos de este 
Tr ibuna l , se cita, l lama y emplaza á Ü. Autonio 
Valderrama, Administrador que fué de Iloilo, su 
apoderado ó herederos si hubiese fallecido, para que 
dentro del término de ocho dias, contados desde la 
publ icac ión de este anuncio en l a « G a c e t a oficial», 
comparezca en esta Secretaría general, á objeto de 
recoger y contestar el pliego de calif icación de los 
reparos deducidos en la cuenta de Rentas públ icas 
por Aduanas de dicha provincia, correspondiente al 
mes de E n e r o de 1876 presupuesto de 1876-77; en 
la inteligencia que de no hacerlo dentro del expre
sado plazo, se dará al expediente el trámite que 
proceda, parándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 29 de Febrero de 1 8 8 8 . — E l Secretario ge
n e r a l . — ? . S. , Pedro P a v é s . 1 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DBL ARSENAL DE OAVITE Y DB LA JUNTA DE ADMINÍSTRAClON 

Y TRABAJOS. 
Por disposición del Exorno. Sr. Comandante general del 

Apostadero, se anuncia al público que el dia 12 del próximo 
venidero Abril á las diez de su mañana, se sacará á lici
tación pública la oonstraooion de un garitón con destino 
al Establecimiento de Oañacao, con extricta sujeción al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta, cuyo 
acto tendrá lugar ante la Junta especial de subastas que 
al efecto se reunirá en este Arsenal en el dia espresado y 
una hora antes de la señalada, dedicando los primeros 30 
minutos á las aclaraciones que deseen los licitadores ó pue
dan ier neoeiarias y los segundos para la entrega de las 

proposiciones, á cuya apertura se procederá terminado dicho 
último plazo. 

L a s personas que quieran tomar parte en dicha subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo en piie 
gos cerrados, extendidas en papel del sello competente 
acompañadas del documento de depósito y de la cédula 
personal, sin cuyos requisitos no serán admisibles; advir
tiéndose que en el sobre de los pliegos deberá espresarse 
el servicio, objeto de la pronosicion con la mayor claridad 
y bajo la rúbrica "el interesado. 

Cavile 29 de Febrero de 1888.—Pedro de Pineda. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á público concurso 
la construcción de nn garitón, con destino á Oañacao. 
1. a E l concurso tiene por objeto á sacar la construc

ción de un garitón con destino á Cañaoao, según el pliego 
de condiciones facultativas que se acompaña. 

2. * E l precio que ha de servir de tipo para el con
curso y los materiales que han de invertirse en la indi
cada obra, son les que se señalan en el citado pliego. 

3. a E l concurso tendrá lugar ante la Junta especial 
de subastas de este Arsenal el dia y hora que se anun
ciarán en la «Gaceta de Manila». 

4. a Las proposiciones hs-brán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, estendidas en papel del sello 10.° y se 
presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la Junta; 
asi como también la cédula personal ó la patente si el que 
propone es natural del Imperio de China, sin cuyo docu
mento, no le será admitida la proposición. A l mismo tiempo 
que la proposición, p̂ ero fuera del sobre que la contenga, 
entregará cada licitador un documento que acredite haber 
impuesto en la Tesorería Central de Hacienda pública de 
estas Islas, ó en la Administración de Hacienda de Ca
vite, en metálico ó valores admisibles por la Legislación 
vigente, á los tipos que ésta tenga establecidos, la canti
dad de diez y siete pesos fuertes que servirá de garantía 
para la licitación y de fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en cuyo concepto no se devolverá ésta 
al adjudicatario hasta que se halle solvente de su com
promiso. 

5 a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se en
tenderá que renuncian al derecho á la puja los que abandonen 
el local, sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar 
por el órden preferente de numeración de los respectivos 
pliegos, en el caso de que todos los interesados se negaren 
á mejorar su oferta. 

L a s rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones, 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para el precio tipo. 

6. a E l Contratista verificará la obra que menciona la 
condición 1.a, á la cual deberá dar principio á los dos dias, 
contados desde el siguiente al en que se le notifique la 
adjudicación definitiva del servicio, y á darla por termi
nada en el plazo de 30 dias, laborables contados desde 
el en que la empezó, pudieodo prorrogarse 10 dias más, en 
caso de que la obra de referencia se detuviera por causas 
agenas á su voluntad. 

7. a Si el Contratista no diese principio á la obra en 
el plazo que marca la condición anterior, se le impondrá 
una multa equivalente al uno por ciento del importe total 
en que hubiera sido adjudicado el servicio por cada dia 
de demora, y sí transcurridos 10 dias no la hubiese prin
cipiado, podrá la Marina rescindir el contrato y verificar 
la obra por Administración, ó nuevo concurso, siendo de 
cuenta del primer rematante, el< esceso de gastos y los 
demás perjuicios que á la Hacienda resultaren. 

5. a S i la obra no estuviese terminada en el plazo que 
señala la condición 6.a, se impondrá al contratista la misma 
multa del uno por ciento del referido importe total en 
que se le hubiese adjudicado el servicio, y ai no la ter-
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minare á ¡os 10 días sucesivos, se rescindirá el contrato, 
y se procederá eu la forma prescrita en la cláusula anterior; 
siendo de advertir que la rescisión lleva siempre ooosigo 
la pérdida de la fianza que será adjudicada á la Hacienda, 
aun ou&ndo no baya perjuicios que indemnizar; pues si 
los hubiere y aquella no bastare, se procederá contra los 
bienes del asentista legalmente hipotecados en garantía de 
su obligación, á tenor de lo prescrito en el Real Decreto 
de 27 de Febrero de 1852 y art. 23 de la Instrucción de 
9 de Febrero de 1853. 

9.a Terminada la obra, hará el Contratista entrega de 
ella á la Marina representada por el Jefe ú oficial del 
ramo facultativo que se nombre, con la Intervención del 
Jefe del negociado de obras, ó un delegado, suyo, conforme 
previene el art. 612 de la vigente Ordenanza de Arsenales, 
los cuales teniendo á la vista el plano, presupuesto, pliego 
de condiciones y demás documentos, levantarán un acta 
en que se exprese si es de recibo, ó detallando en caso 
contrario las faltas que se hubiesen cometido; en este do
cumento estampará el Contratista su conformidad ó nó, ra* 
zonándola en este último caso. 

E l Contratista podrá reclamar contra el resu'tado del 
reconociuiieuto, si no estuviese conforme con él, dentro 
del plazo de 24 horas; cuya reolamacion habrá de hacerla 
por escrito y presentarla á la Junta de Administración y 
trabajos de este Arsenal, poniéndolo en el acto en noticia del 
oficial del Ouerpo administrativo que haya intervenido en 
el reconocimiento, según preceptúa el art. 487 de la indi 
cada ordenanza. 

1©. E n el caso de que por el reconocimiento que se 
verifique resulte que la obra ó alguna parte de ella no se 
ha llevado á cabo eu la forma prescrita en el plano, pre
supuesto y condiciones facultativas, queda obligado el Con
tratista á hacer en el término de 10 dias sin derecho á 
indemnización alguna, todas las reparaciones que fueren 
precisas; y si se negase á ello, se harán por Administración 
y por cuenta de su fianza. 

11. Terminada la obra y con presencia del acta á que 
hace referencia la condición 9.a, se liquidará al Contratista 
por el negociado de Gastos y se espedirá por la Or
denación de Marina del Apostadero en el término de quince 
dias, libramiento de su importe contra la Tesorería Central 
de Hacienda pública de estas Islas. 

12. E l plano estará de manifiesto eu la Secretaría de 
la Comandancia general de este Arsenal, en cuyo centro 
darán todas las esp'.icaciones que deseen las personas que 
quieran interesarse en el concurso. 

13. Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos 
del expediente de concurso, que, con arreglo á lo dispuesto 
en Reales órdenes de 6 de Octubre 1866 y 29 de Marzo 
de 1883, son los siguientes: 

l.o Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en loa periódicos oficiales; y 

2.o Los de adquisición de quince ejemplares del pe
riódico oficial en que se hubiere publicado el pliego de 
condiciones que habrá de entregar el adjudicatario en la 
Ordenación del Apostadero para uso de las oficinas. 

14. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este concurso las generales aprobadas por el Almirantazgo 
«n 3 de Mayo de 1869, insertas en las «Gacetas de Manila> 
núms. 4 y 36 del año de 1870, en cuanto no se opongan 
á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 14 de Febrero de 1888.—El Jefe del 
Negociado de Acopios, Camilo de la Cuadra.—V.o B.o 
— E l Comisario del material naval.—Ricardo del Pino.— 
E s copia, Pedro de Pineda. 

Modelo de proposición. 
Don N. N. vecino de domiciliado en la calle 

múm en su nombre (ó á nombre de D. N. N . , para lo 
que se halla competentemente autorizado) hace presente: 
Que impuesto del plano que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de la Comandancia general del Arsenal de Oa 
vite, anuncio, pliego de condiciones y presupuesto insertos 
en la <Gaceta de Manila» nútn.. de fecha para la 
construcción de un garitón con destino á Cañ&cao, se com
promete á verificar dicho servicio con estricta sujeción á 
todas las condiciones contenidas en el pliego y por el 
precio señalado ccmo tipo (ó con baja de tantos pesos, tan
tos céntimos por ciento). Todo en letra. 

Fecha y firma. 
E s copia, Pedro de Pineda. 

Nota: E n virtud de lo dispuesto en Real órden de 7 
de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber de con
signar su domicilio en el punto donde presenten su pro
posición. 

Ingenieros de la Armada Comandancia Apostadero de F i 
lipinas —Pliego de condiciones para sacar á concurso 
la construcción de un garitón con destino á Cañaoao. 
1. a E l garitón se construirá según el plano que se halla 

de manifiesto eu la Secretaría de la Comandancia general de 
«ate Arsenal. 

2. a L a s soleras, cadenas, armaduras de la cubierta, pi-
laretes y bastidores de puertas y ventanas, de guijo; las 
percianas tableros de puertas y saquizamí, de tanguiie; las 
correas de la cubierta y piso de amuguís. E l techo será 
«de plancha de hierro ondulada y galvanizada, con caballete 
•del mismo metal y los tornillos de sujeción irán frisados 
«con plomo. 

3. a Irá pintada con una mano de imprimación y tres 
de blanco, debiendo pintarse Us armaduras antes de poner 
el saquizamí. 

4. a L a clavazón será de hierro, las bisagras de puertas 
y ventanas, pasadores, aldavillas y tornillos para sujetar 
todas estas piez>s de latón. 

5. a E l precio que se fija como tipo para este concurso 
és el de ciento setenta pesos y el plazo de 30 dias labo
rables pudiendo dársele al Contratista 10 más en caso que 
por causas agenas á su voluntad no hubiera podido con
cluir la construcción; el plazo empezará á contarse desde 
el día siguiente al de la adjudicación. E l Contratista en
tregará la caseta en el sitio donde haya de quedar insta
lada. 

6. a T último: uno de los Ingenieros destinados en el 
Arsenal estará encargado de la inspección de las obras, 
el cual podrá hacer al Contratista cuantas observaciones 
crea convenientes para la mejor terminación de la obra, 
cuyas observaciones tendrá obligación el Contratista de 
atender siempre que no modifiquen radicalmente el plano 
aprobado. Los materiales serán reconocidos por el Inge
niero antes de ser aplicados á la obra, no pudiendo el 
Contratista hacer uso de ellos mientras el Ingeniero no 
haya autorizado su aplicación. 

Arsenal .de Cavtte 7 de Febrero de 1888.==8alvador 
Páramo.—Es copia, Pedro de Pineda. 

1.a Agrupación Jefatura.—Presupuesto de los materiales 
y jornales necesarios para la elaboración de un garitón 
para abrigo de una pareja de guardias de Arsenales 
con destino al Establecimiento de Cañacao. 

Materiales. 
Para el ramo de Albañiles. 

0*360 M.s de guijo en piezas de 4x0,30x0,30 
á $ 18i00. 

0 567 Id. de id. en tablones de 9x0'30x0,07 á 
$ 26. 

04756 Id. tanguiie en tablas de 7x0,30x0 02 á 
$ 30 00. 

0021 Id . de id. en id. de 7x0'30x0'01 á 
$ 30 00. 

0*189 Id. de amuguís eu id. de 7x0-30x0 03 á 
$ 23 00. 

0'252 Id. de id. en id. de 7x0,30x0'04 á $ 18'00. 
144 K Í ? S . de hierro forjado ó batido en plan

chas ó chapas onduladas galvanizadas ó 
zingadas de menos de 2 mm. á $ 0-26. 

100 Tomillos de id. id. de roscas para made
ra de 47 á 58 nqm. á $ 2 30 gruesa . 

5 Metros de caballete ó cumbre de hierro 
galvanizado á 0'70. 

2 Kgs . plouio ea plancha de 2 m\m. á 
$ 0'18. 

1 Id . de clavos de hierro de 10 y menos 
de 20 cm. á $ 0'22. 

4 I d . de id. id. de 20 y mayores á $ 0*17. 
1 Id. de punta de parís de 4 y menos de 

8 cm. á $ O'IS. 
14 Bisagras de latón de 82 mim: á$ 0 45 . 

2 Pasadores ó pestillos de latón á $ O^O. 
4 Aldavillas de id. de pequillo á $ O'IO. 
2 Id . de id. retenida á $ 0 10. 

158 Tornillos de id. de roscas para madera de 
13 á 18 mim. á $ 0*85. 

6l48 

1474 

2268 

4^34 
4'53 

Para el Taller de Pinturas. 
7 Litros aceite de linaza á $ 0f22. 
2 Id . de id. china á $ 0 24. 
2 I d . de aguarrás á $ 0 28. 

11'500 Kgs de albayalde en pasta á $ 0'16. . 
23 Id. de blanco zinc en id. á $ 0'24. . 

2 I d . de negro en id. á $ O'IO. 
4 I d . de yeso blanco a $ lk90 cada 100 

kilógramos. 
0'500 I d . azul de prusia eu polvo á 0'50. 

37l44 

1 59 

3 5 0 

0'36 

0 2 2 
O'GS 

0*18 
6 30 
0l80 
O^O 
0'20 

0'96 

1'54 
O^S 
0 5 6 
r 8 4 
5'52 
0'20 

0 07 
0*25 

Suma de materiales 116*49 
J órnales. 

Del Ramo de Albafiiles. . $ 50,00 
» Taller de Pintura. . > 3^1 53*51 

Total 170'00 
Arsenal de Cavite 7 de Febrero de 1888 .=! ía ivador 

Páramo.=-Bs copia, Pedro de Pineda 

S E C R E T A R I A D E L E X O M O . A Y U N T A M I E N T O 
DB LA M. N. Y 8. L . CIUDAD DE MANILA. 

E l individuo José Miguel, peón fontanero que 
fué de las obras de abastecimiento de aguas pota
bles á esta Capital, se presentará dentro del término 
de quince dias en la Secretar ía del Corregimiento, 
para enterarle de un asunto que le interesa. 

L o que de órden del l imo. 8r. Corregidor se 
anuncia al público para conocimiento del interesado. 

Manila 2 de Marzo de 1888.—Bernardino Mar-
zano. 3 

E l que se considere con derecho á un asno co
gido suelto en la v ia públ ica que se halla depositado 

en el Tribunal de S . Fernando de Dilao, ae D 
tará á reclamarlo en esta Secre tar ía con el d i i' 
m e n t ó que justifique su propiedad, dentro del0?̂ 11 
mino de diez dias, contados desde esta fecha- ^ 
inteligencia que de no hacerlo así caerá en'^11'^ 
y se v e n d e r á en públ ica subasta. 

L o que de órrien del l imo. Sr. Corregid i, 
anuncia en la «GUcecn oficial,> para que Uê llÜ 
conocimiento del interesado. 

Manila 2 de Marzo de 1888.—Bernardino 
zano. El 

irido 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E LOTERn» 
DB F I L I P I N A S . 

E l dia 8 del actual á las ocho en punto d» 
m a ñ a n a y en el local de costumbre se verifiels» 
el tercer sorteo de la Loter ía Nacional FilipiQjla!i 
presente a ñ o . 

L o que se anuncia al públ ico para su conocimia» '*e 
Manila 1.° de Marzo de 1888.—P. O. , G0- Wr 

Fernandez Anduaga. 
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A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E RENTA? 
Y PROPIEDADES D E LAS ISLAS FILIPINAS 

L a Intendencia general de Hacienda se ha servidoj ^ 
poner en 29 de Febrero anterior que el dia 31 del »^ ^ 
y á las diez en panto de su mañana se celebre t ^ . 
Administración Central y la Depositaría de Albay, OOD 
público para vender ana falúa inútil denominada «8» 
cente Ferrer,» con sus correspondientes enseres, qtte 
cedente del antiguo Resguardo de Hacienda se hB"*j 
positada en el pueblo de Legaspi de la referida ProVl̂  
bsjo igaal tipo que rigió en el anterior ó sea por " 
tidad de pfs. 225 en progresión ascendente, y con' 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de 
fieato en el Negociado respectivo de este Centro J ^ fner 
referida Administración de Albay. k (j 

Manila 1,0 de Marzo de 1 8 8 8 . = S a g ú e s . 

L a Intendencia general de Hacienda se ha ser^J í 
poner ea 29 de Febrero anterior que el 31 del «ot 

ocie? 
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do. 

ea pao'0 ^e sa mañan* se celebre «nte esta 
I»8 .1{i,80jon Central, concierto público para vender las 

^ |difljDl8̂ oV8(jonga>, «Isabel 2.a» y «Alerta» procedentes 
^ ó » 8 / JJJQ Resguardo de Hacienda,b»jo igual tipo que 

}aiíelestlD^¡ ftoterior ó sea por la cantidad de $ 247*82 en 
lc0nj ¡̂6 en. 8Soendente y con estricta sujeción al pliego de 

jrogre?,0flB nae se halla de manifiesto en el Negociado 
0̂ odÍ!¡rde ^ e Centro. 

[fP6., i o de Marzo de 1888.—Luis Sagües. 2 jíaoil» A 
ffiomo. Sr. Intendente general de Hacienda se ha ser-

• / oooer qne ^ di* 4 de Abril próximo y á las diez 
fio0 ¿g 8Q mañana, se celebre ante esta Administración 

I A ^ de Bentas y Propiedades y la Subalterna de la pro-
'íDt.r*(je ia Ijnguna, 8.° concierto público y simultáneo para 
'i001* an solar con plantaciones de coco y bonga y una 

dejive" ^ & y njpa coa el solar en que se halla edificad», 
déla propiedad de la Hacienda, sitos en el pueblo de 

ar 
ra 

|niM í0̂ "Vde"la indicada provincia, bajo el mismo tipo que r i -
!0 el anterior ó sea por la cantidad de $ l O O ^ l en 
re8Íon ascendente, cuyo detalle es el siguiente: $ 79,62 

OQJI ffl?|ar 0oa la plantación dicha y $ 21'20 por la casa y sol: 
0 ge halla edificada, entendiéndose siempre con ente 

• ion »1 pl,eK0 ^ condiciones aprobado por la Intendencia 
' ral en decreto de 11 de Enero dej año último. 
Lis proposiciones deberán presentarse en papel del sello 
i» ó su equivaente el dia y hora señalados, 
m expedieQt® en que constia el citado pliego de condioio-

demás documentos facultativos se halla de manifiesto 
el uegooiado respectivo de este Centro hasta el dia del 

Liioierto. 
Manila 28 de Febrero de 1888.—Manuel Garrido. 1 

Excmo. Sr. Intendeate general de Hacienda en de-
Lo de 25 del actual, se ha servido disponer que el dia 14 

Abril próximo y á las diez en pnnto de sn mañana, se 
ante esta Administración Central de lientas y Pro-

ides y ante la Subdelegacion de Hacienda de la pro-
de Calamianes, primer concierto público para contra-

por un trienio el servicio de arriendo del juego de gallos 
a citada provincia, bajo el tipo de ciento sesenta y cinco 

Los en progresión ascendente y con sujeción estricta al 
condiciones que se encuentra do manifiesto en la 
ación mencionada anteriormente y eu el Negociado 

ipeotivo de esta Central. 
Las proposiciones deberán hacerse en papel del sello 10.° 
el dia, hora y sitios que arriba se indican, 
añila 27 de Febrero de 1888.—El Administrador Central, 
ael Garrido. 1 
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CAIIARA DE COMERCIO DE MANILA. 
iPara en v ^ecr€iar^a general. 

y 19 COn *0 PrecePtuado en los art ícu los 
* á 10R « ^glamento de esta C á m a r a , se con-

k ' -

bs S oiaui*iu>'0 oe esta uamara, se con-
n̂eral ord- re8' ^^c^os ^ Ia misma, á Asamblea 
18 ^ la , *Íria> Para el dia 19 del actual, á las 
'S Seh«c. 61 eD la ca8a núm- 28 de la calzada 
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA. DE BA.TANGAS. 

H a l l á n d o s e depositada en el Tribunal de la V i l l a 
de L i p a de esta provincia, una caraba l la cogida 
suelta, sin d u e ñ o conocido, en l a comprehension de 
dicha V i l l a , se anuncia al públ ico para que en el 
t é r m i n o de treinta dias, se produzcan las rec lama
ciones de propiedad a c o m p a ñ a d a s de los correspon
dientes justificantes. 

Batangas 27 de Febrero de 1888.—Conde. 

Hal lándose depositado en el Tr ibunal de la V i l l a 
de L i p a de esta provincia un toro de pelo baruan, 
cogido suelto sin dueño conocido en la comprehen-
cion de dicha Vi l la , se anuncia al públ ico para que 
en el t érmino de 30 dias, se produzcan las rec la
maciones de propiedad a c o m p a ñ a d a s de los corres
pondientes jus t iñeantes . 

Batangas 27 de Febrero de 1888.—Conde. 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIIi. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á subasta pública el servicio de 
suministro de raciones á los presos pobres de la cárcel 
pública de la provincia de Antique, b jo el tipo en pro
gresión descendente de once céntimos dos octavos de peso 
por cada ración diaria y con estricta snjecion al pliego de con
diciones que á continuación se inserta. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se 
reunirá en la casa número 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia el dia 27 del ac
tual las diez en punto de su mañana. Los que deseen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel de sello 10.° , acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 1.° de Marzo de 1888.—Enrique Barrera y Galdés. 

Pliego de condiciones generales jurídico-administrativas 
que forma la Junta Inspectora para sacar á subasta ante 
la Junta de Almonedas el servicio del suministro de ra
ciones á los presos de la cárcel pública de la provincia 
de Antique. 
1. a Se saca á subasta el servicio del suministro de ra* 

cienes á los presos de la cárcel pública de Antique, bajo el 
tipo en progresión descendente de $ O' l l 2[ de peso por cada 
ración. 

2. a L a duración de la contrata será de tres años con
tados desde el dia en que principie el contratista á sumi
nistrar las primeras raciones á los presos pobres de la 

Oasayut. 

Caaidsel raisfei 
sea da eant* 

Gaanda draBcki 
sea de faseada. 

cárcel de la provincia de Antique. 
3.* L a Administración satisfará al contratista mensuaK. 

mente el importe de las raciones que haya suministrado' 
á los presos pobres, prévia la liquidación justificada que 
formará la Junta Inspectora y administradora de la cárcel 
pública de la provincia de Antique. 

4.& Será obligación del contratista ó de sus encargados, 
introducir sin escusa ni pretesto alguno en la cárcel do 
la provincia entre 5 y 6 de la madrugada todos los días, 
la ración de los presos pobres que allí existan para, 
que pueda precederse inmediatamente á confeccionar los 
ranchos y repartirlos en las horas de reglamento. 

5. * Las raciones diarias de los presos pobres de la, 
cárcel de la provincia de Antique, se compondrán de los 
artículos siguientes: 

500 gramos de buen café tostado y molido por 
cada 100 presos. 

1 kilógramo, 500 gramos de azúcar por cada 
100 presos. 

2 chupas de arroz de 2.a blanco de Panga-
sinan por cada preso ó en su defecto i^ual 
cantidad de arroz de 2.a blanco de Saigon 
limpio de polvo, paláy, bichos 6 sustan
cias estrañas. 

9 onzas de carne, no pudiendo exceder de 
la cuarta parte el hueso que contengan. 

3 libras de sal de cocina por cada 100 oreaos. 
Pimienta, clavo, laurel y canela valor 0 12 4j 

pesos por cada 100 presos. 
Pimenion valor en 0'12 4[ por cada 100 presos 
2 chupas de arroz de las mismas clases y con

diciones que cuando el rancho es de carne. 
11 onzfts de pescado fresco por cada preso 

agregando á este indisúntamente y según 
las estaciones del año para su condiment» 
algunas de las frutas ó legumbres siguientes: 

Sampaloc, tomate, rábanos, camías, guayabas, 
santol, brotes, tiernos de camote, canoong, 
pimientos y vinagre en cantidad sufioieate 
para un buen guiso del país. , 

A falta de pescado tresco ó carne en los di' si 
que corresponda en suministro puede susti-l 
tuirse esta ración por otra de pescado seco en j 
cantidad 7 1{2 onzas por cada preso, agre I 
gando en este caso para su condimenta
ción, mongo seco, calabaza fresca ú otras 
hortalizas de la estación y vinagre en can
tidad suficiente. 

E l contratista suministrará asimismo diariamente la leña 
necesaria á la condimentación de los ranchos. 

Los Domingos, Mártes, Juéves y Sábados se suministrará 
rancho de carne. 

Los Lúnes, Miércoles, y Viérnea rancho de pescado. 
6. a E l contratista queda obligado á reponer inmediata

mente todas las raciones de carne ó pescado, arroz ó m** 
nestras que se rechacen por mala calidad en el acto de la 
entrega, en la inteligencia que de no hacerlo así se pro
cederá á su adquisición por su cuenta. 

7. a S i el contratista no cumpliese con las condiciones: 
aquí estipuladas y entregase, á pesar de las amonestacio
nes que se le dirijan, los artículos de mala calidad, podrá, 
imponérsele, á propuesta del vocal de turno de la Jauta 
de Cárceles, la multa de $ 5 á $ 50, prévia aprobación d® 
la Dirección general de Administración Civil. 

8. » E l contratista garantizará el contrato con una fianza 
equivalente al ,10 de $ 4600*00 que se calculan impor
tará este servicio durante los años de la contrata, la cuai 
deberá prestar en metálico, ó en valores autorizados al 
efecto. 

9. a Guando por incumplimiento del contratista, ei su
ministro de raciones se hasa por Administración con el 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
en el plazo de 15 dias, transcurrido el cual sin haberle^ 
hecho, se dará por rescindida la contrata á perjuicio del 
rematante, y con los efectos prevenidos en el art. 5.° defr 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

10. E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue 
por la Administración ninguna remuneración por calami
dades públicas como pestes, hambres, escasez de numerario» 
terremotos, inundaciones, incendios, y otros casos fortuitos; 
pues no se le admitirá ningún recurso que presente dirigida 
á este fin. 

11. Cuando el contratista desee subarrendar este ser
vicio á otro, solicitará el correspondiente título de la Di
rección general de Administración Civil á favor del mismo, 
para que con este documento sea reconocido como talx 
acompañando al verificarlo el correspondiente papel se
llado y sellos de derechos de firma. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la extensión de la escritura, que dentro de los 
diez dias hábiles siguientes al en que se notifique la apro
bación del remate hecho á su favor, deberá otorgar para 
garantir el contrato, así como los que ocasionare la saca 
de la primera copia que deberá íaoilitai á la Dirección 
para los efectos que procedan. 

13. E n caso de muerte del contratista quedará res
cindido este contrato, á no ser que los herederos ofrezoaa 
cumplir las condiciones estipuladas en el mismo, prévuk 
otorgamiento de U escritura correspondiente. 
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14. L a Administración se reserva el derecho de pro-
rogar este contrato por espacio de dos meses, si asi con* 
veniere á sns intereses ó de rescindirle, prévia la iodem-
aaizacion que marcan las leyes. 

15. Cuacdo el rematante no cumpliese las condiciones 
d e la escritura ó impidiese que el otorgamiento se lleve á cabo 
dentro del término fijado en la condición 12, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante; 
siempre que esta declaración tenga lagar se celebrará nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante 
l a diferencia que resulte y satisfaciendo al Estado los per
juicios que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

S i la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabi
lidades, se le secuestrarán bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

S i en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por Administración á 
perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como licitador es circunstancia 
precisa haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos 
ta cantidad de $ 230 00 cinco por ciento del tipo fijado 
para abrir postura, debiendo unirse á la proposición el 
documento que lo justifique. 

17. L a calidad de mestizo, chino, ó extranjero domi
ciliado no excluye el derecho de licitar en este contrato. 

18. Los licitadores presentaran al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados 
extendidas en papel de sello 10.° firmadas y bajo la fórmula 
que se designa al final de este pliego, indicándose además 
en el sobre la correspondiente cédula personal. 

19. A l pliego cerrado deberá acompañarse el docu
mento de depósito de que habla la condición 16. 

20. No se admitirá proposición alguna que altere ó mo
difique el presente pliego de condiciones, á excepción del 
articulo 1.° en lo relativo al tipo en progresión descendente, 

21. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta 
•specie, no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose 
«mantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos por la via contencioso-ad-
ministrativa que señalan las leyes vigentes. 

22. S i resultaren empatadas dos ó mas proposiciones, 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por diez minutos entre los autores de aquellas, adjudicán
dose al que mejore más su propuesta. E n el caso de no 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposi
ciones más ventajosas que resultaron iguales, se hará la 
adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero ordinal menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del 
rematante que endose en el acto á favor de la Dirección 
y con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe el contrato á satisfacción de la Dirección general 
d© Administración Civil. Los demás documentos de depó-
sitos, serán devueltos sin demora á sus interesados. 

San José de Buenavista 8 de Febrero de 1888.—An
tonio Montuno. 

Modelo de proposición. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

D , N . N. , vecino de N . , con cédula personal de 
clase, núm ofrece tomar á su cargo por el término de 
tres años la contrata de suministro de raciones de los 
presos pobres de la cárcel pública de la provincia de An-
tique por la cantidad de $.. por cada ración diaria y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en el 
núm de la «Gaceta» del dia de de 188 de 
Que me he enterado debidamente, 

Acompaño por separado el documento que acredita haber 
depositado en la Caja de Depósitos, la cantidad de $ 

Fecha y firma. 
E l Excmo. Sr. Director general por acuerdo de hoy 

se ha servido aprobar el pliego de condiciones que precede 
y disponer su publicación. 

Manila 21 de Febrero de 1888.—El Subdirector, Villava. 
E s copia, Barrera. 3 

C A S A C E N T R A L D E " V A C U N A C I O N . 
Estado del número de vacunados en el dia de la fecha. 

Pueblos. Niños. Niñas, Total. 

Manila. 
Tondo, naturales 
Idem, mestizos . 
Binondo, naturales 
Idem, mestizos . 
San José 
Santa Cruz, naturales 
Idem, mestizos . 
Quiapo. , 
Sampaloo 
San Miguel 
San Fernando de Diiao 
Ermita 
Malate 

Total 

1 
5 
2 
4 
2 
1 
3 
1 
2 
3 
4 
1 
3 
1 

"Í6 17 33~ 
Manila 3 de Marzo de 1888 .—£1 l.er vocal de turno, 
r. Candelas. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
instado del movimiento de enfermos habido en este Hospital durantt 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Excmo. 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

Españoles 
Bxtrangeros 
i n A i m a „ a m j Hombres, Indifenas. , . jMujeres 
Chinos 
Presidiarios 
Presos de Bilibid. . . . 

H 
J2 a * ra 

23 
3 

248 
87 
37 
20 
29 

a 
tú 

2 
1 

41 
20 
11 

1 

38 
19 

4 
» 
2 

=3 

g-3 

25 
4 

244 
82 
44 
'20 
24 

CONVALECENCIA. 
Sombres * 1 
Majeras l_ ; 

Total 456 76 63 
Manila 27 de Febrero de 1888.—El Enfermero mayor, Andrés 

Cereso. 

17 

2 
7 

452 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s , 
Don Vicente Gronzalez Azaola, Juez de primera instancia 

del Distrito de Binondo que de estar en el pleno ejercicio 
de sus funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 

ausente Tieng-Cangco, natural de Chinean Imperio de 
China veoino de Trozo provincia de Manila, de 27 afios 
de edad, soltero, de profesión tendero, de estatura regular, 
cuerdo robusto, color moreno, nariz chata, cara larga, boca 
chica, pelo negro, cejas negras, ojos negros, barba lampiña, 
para que er el término de 30 dias contados desde la 
publicación de este edicto, se presente en el Juzgado ó 
en la cárcel pública de la provincia por haberlo así acordado 
en la causa núm. 6143 que instruyo por hurto, apercibido 
que de hacerlo asi, le oiré y administraré justicia y en 
caso contrario sentenciaré la causa en su ausencia y rebeldía. 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Binondo 
á 2 de Marzo de 1888.*—Vicente González Azaola.=»Por 
mandado de su Sría., Por enfermedad, Rafael Gt. Llanos. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
Distrito de Binondo recaída en la causa núm. 6292 por 
tentativa de allanamiento de morada y lesiones contra 
D. Vicente González y otro, se cita al testigo ausente Don 
Francisco Reyes, para que en el término de nueve dias, 
contados desde la publicación del presente, comparezca en 
el Juzgado á prestar declaración en ia espresada causa, 
parándole en caso contrario los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo 
á 2 de Marzo de 1888.=P. E . , Rafael G . Llanos. 

' i 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del Dis
trito de Quiapo dictada en las actuaciones de jurisdicción 
voluntaria, promovidas por D.a Mercedes Martínez, en so
licitud de que se declare de su propiedad las mejoras de 
un solar situado en la calle Real del barrio de 8. Roque 
arrabal de Malate, de cuarenta y cinco metros, noventa y 
seis centímetros por el lado frente, por el de la espalda 
setenta metros con setenta centímetros, y de fondo setenta 
y cinco metros diez centímetros, y linda por su entrada 
con la citada calle Real, por la derecha de su entrada 
con los solares de D . Juan Pérez y D. Teodorico B*u-
tista, por la izquierda con los de Tomás Marciano y Na-
zario Gonzalo, y por la espalda con el mar: se cita, llama 
y emplaza á los que se consideren con derecho al solar 
deslindado, para que en el término de nneve dias, con
tados desde esta fecha del anuncio, se presenten á dedu
cirlo ante este Jnzgado, apercibidos en otro caso de lo 
que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo 22 de Febrero de 1888. 
—Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
Distrito de Quiapo, recaída en los autos de intestado de la 
finada D.* Columba de Mendoza promovidos por D . V i 
cente de la Cruz sobre declaración de heredero: se cita y 
llama á las personas que se creyeren con derecho á los 
bienes derechos y acciones relictos por dicha finada, para 
que dentro del término de nueve dias, contados desde la 
publicación del presente en la <Gaceta ofioial» de esta 
Capital, se presenten en eate Juzgado por si ó por medio 
de apoderado suficientemente instruido á ejercitarlo, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo en el plazo señalado se 
procederá á lo que haya lugar. 

Qaiapo y oficio de mi cargo á 1." de Marzo de 1883. 
—Eustaquio Mendoza, 

Don Raymundo Puig y Duran, Juez de primera instancia 
de la provincia de Tayabas, que de estar en el pleno 
ejercicio de sus funciones, el presente Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Do

mingo Tuhon, de 40 años de edad, soltero, de oficio la
brador, natural de Cebú y veoino de Dolores del barangay 
núm. 12, para que en el término de treinta dias, contados 
desde esta fecha, se presente en este Juzgado á fin de no
tificarle del auto de sobreseimiento dictado en las diligencias 

que instruyo contra el mismo por daños á UQ 
Francisco 'Felixmeno, apercibido que de no hacerl 
tenderán las posteriores actuaciones referentes del ^ 
con los estrados del Juzgado. 

Dado en Tayabas á 29 de Febrero de 1888. 
Puig.—Por mandado de su Sría., Anselmo Lachi^ 

Por providencia del Sr. Juez de primera 
esta provincia diotada en la causa núm, 3217 c 
riaco Añonuevo por hurto, se cita, llama y eai}la,t,,j 
tea AlUrey vecina de Luoena, para que en el tér ' 
nueve dias, contados desde la publicación de 10. 
comparezca en este Juzgado á deolarnr en dicha 

Tayabas y Escribanía de mi cargo á 29 de l?, 
1888.=AnseloQO Laohica. 

BU 

Don Lorenzo Salazar y Castro, Juez de primera 
interino de la provincia de Nueva Eoija, qug 
ea pleno ejercicio de sus funciones, yo el {¡jj 
doy fé. 
Por el presente cito. Hamo y emplazo á los imjijji 

Alejandro Gamboa, Máximo Mones y Gaspar 
^ue se fugaron en la cárcel pública de esta provinoij 
que por el término de 15 dias, se presenten en ^ \ 
gado á los efectos consiguientes en ¡a causa núm a 
contra Victorino Jorda por infidelidad en la 
presos, bajo apercibimiento que de no hacerlo 
los perjuicios que en derecho baya lugar. 

Dado en el Juzgado de Nueva Ecija á 20 de 
de 1888.—Lorenzo Salazar.—Por mandado de 1 
Gabriel Emanuel. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, ^ 
y tercera vez al procesado ausente Fél ix David, ind 
tero, de 24 años de edad, vecino de Talavera de es 
viucia, para que por el término de treinta días, sepij 
en este Juzgado ó en sus cárceles á coatestar los oar 
contra el mismo resultan en la causa núm. 4677 
instruye por incendio; que de hacerlo así le oiré y a 
traré justicia y de lo contrario seguiré sustanciando ei i; 
en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio qi 
derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Nueva Eei j* á 25 de Pe 
de 1888.—Lorenzo Salazar.—Por mandado de sa 
Gabriel Emanuel. 

Don Rafael Atienza y Ramírez Tello, Juez de 1, 
tancia de esta provincia de Batangas. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por prê  

edicto al ausente Juan Apacible (a) Adaran, veciD» 
Balayan de esta provincia é hijo de Martin y de 
Ilustre, acusado en la oausa nún*. 10388 por inoe 
tentativa de robo, para que en él término de 30 i 
contar desde la publicación de este edicto en la <6i 
ofioial» de Manila, se presente en este Juzgado ó« 
cárcel pública de esta cabecera á defenderse de los M 
que le resultan en la citada causa, apercibido de En 
si no lo verificare. 

Dado en Batangas á 27 de Febrero de 1888,-Bí 
Atienza.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amunt, 

Don Fermín Verdú y Albert, Juez de primera inM 
de esta provincia de Paogasinan, de cuyo «ctuaM 
cicio de sus funciones, yo el presente Escribano ity 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Alejo á' 

Angeles, indio, natural de esta cabecera, veoiao deB»!1 
bang de esta provincia, del barangay de D. Anselcío P 
de 48 años de edad, viudo, tiene cinco hijos, joro«ljj 
sabe leer ni escribir, para que por el término de 3D 
contados desde la publicación del presente edicto. * 
«Gaceta oficial> de Manila, se presente ea este ^ 
ó en la cárcel pública de esta cabecera para contesta 
cargos que contia él resu.tan en la causa núm. 9823^ 
contra el mismo por robo, pues de hacerlo así se ^ 
y hará justicia y en su defecto se sustanciará dio 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjüioioM 
derecho haya lugar. ^ 

Dado en Lingayen á 24 de Febrero de "1;,, 
Verdú.—Por mandado de su Sría., Santiago tf^ ' 

Don Rafael Rivera, Teniente de Navio Ay*""' ij 
Capitanía de puerto y Fiscal de la suman» 
que se instruye en esta Capitanía de puerto 00 ^ 
de la muerte de Estanislao Ruiz y Flaviano , ^ 
Por el presente edicto cito, llamo y eoopl920^ 

individuos pescadores desconocidos que en 1» D0CuDíi' 
de Octubre de 1887 hallándose embarcados eji f 
quilla, acometieron con piedras á Estanislao # g 6,< 
viano Javier que se hallaban también embarca j 
banca pescando en aguas frente al sitio de Vi8 ^1 
hension de Tondo, los que después de ^ M 
dirigieron al pueblo de Malabon, para que 00 ^ ¡ J 
de treinta dial á partir desde la fecha de P j ^ 
del edicto, en la <Gaceta oficial» de esta ^ * P , 1 ^ 0 ' ' 
rezcan en esta Comandancia de Marina y 0 î»'1 
puerto á responder á los cargos que les result*11 
cada sumaria. . . ¿ P 

Manila l.o de Marzo de 1888,—Rafael Biver' J 
mandato, Julio Dominguez. ^ - ^ - z z * ^ ^ 

Imprenta de Amigos del País calla K9al DÓu1' 


